
I. M TIN IC IPAL IDA D DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

presente Conven i() a la
APS.-

APRUEBA CONVENIO PROCRAMA MODELO DE
ATENCION CON INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y
COMUNITARIO EN ATENCION PRIMARIA

LOT A, 27 de Mayo del 2015

DECRETO D.S.M. N'279

VISTOS:

Resolución 2R/N"2931 de fecha 18.05.2015, que aprueba Convenio
Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención
Primaria, de fecha 20.04.2015, suscrito entre el Servicio de Salud de Concepción y la
Municipalidad de Lota y en uso de las facultades que me confieren los Arts. l2' y 63'del
D.F.L. No l/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orginica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébase Convenio Programa Modelo de Atención
Integral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria, de fecha 20.04.2015,
celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la Municipalidad de Lota, la suma de $ 6.671.280.- (Seis
millones seiscientos setenta y un mil doscientos ochenta pesos), que se desglosa según el
siguiente detalle:

Cesfam Dr. Sergio Lagos Olave $ 2.842.E I 5.-
Cesfam Dr. Juan Cartes Arias $ 3.82E.465.-
TOTAL s 6.671.280.-

4.- Impútese el gasio que genere el cumplimiento del
Cuenta 2l 5-22 Programa Modelo lntegral de Salud Familiar

MARCHANT ULI-OA

BALLI]STI]R

Distribución:
La indicada
C/c Finanza Convenio
C/c Adquisición Sra Fresia Moraga
C/c Referente Técnico
Archivo.
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VISTOS:
'1. Resoluclón Exsnra N'1220 de techa 02 d9 oic¡embra de zo14 do Mlni8t6rio de salud, que

apruebe Programe Modelo de Atenc¡ón rntsgral de salud Familiar y comun¡Eria en Atención
Primaria.

2. Reeoluc¡ón Exenta N'29 de fecha oE de Enero de 2ois dB Minrste¡.io de sarud. qug aprueba
rBcursos 

_del 
programa Modero de Atención rntegrar de sarud Famirrar y comunitaria an

Atenc¡ón Primaria.
3. coneo electlón¡co de fecha 17 de Abr¡l de zo15 ds la encargada del programa del serv¡c¡ode §alud Concepc¡ón, lB cusl instruye sobre la confácción de la documentación

conegpond¡ente.
4 convenio dé fecha 20 de Abrir de zo15 de programs Modero da Atencrón rntagrar de sarud

Familiar y comun¡taria en Arención primaria, carebrado entre sr servicio de sarud
Conccpción y ta t. Municipal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE
1. Los artlculos 22 y 23 teta h) det DÉL N"1 del Min¡sterio de salud quo rrjó el texto refundido,

- coord¡nado y sislematizado det D.l 2763n9, de las leyes N"16.933 y N.i8.4692 Los arfculos Art. 6 y 8 der D.s. N'140/os, de¡ Ministerio de sarud qúe estabreco Regramenlo
Or9án¡co del Servic¡o de Salud.

3 oocrBto supferno N'206¡30.12.2014 det Mintsterio d6 salud, qu6 dssigna a don Marceto
Yevenes Soto como Oirsclor del Solv¡cio salud Concapción.4. Resoluc¡ón 16002008 dc ra contrarorfá Genersr da ra iiepúblrca, que mnforme s ro snterior
dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN:

Abrir der 201s, cerebrado 
"",," ", s'É;0,:TJtBtttioi"ü;"^3"t:.tfft1ál 

t;
LA L irUNtCtpALtoAD OE LOTA, para ta Ejecución oár iióeame MODELo DEArENcróN TNTEGRAL DE .ALUó FAM.LíAá i coüüñirÁn¡¡ eH ÁieñóréñPRI ARIA.

cumplimiento det presente conven¡o al ftem 24_03-

18 I Ars 2S3l
ResoluclóH EXENTA z.R /

coNcEPctóN,

¡rogue el

. SubdiBcc¡ón de cest¡ón Asrstenc¡al. Oepto Finanzas SSC. Ocpto. As€so.la JurtdtcA. Oepto. Aud¡tor¡a SSC. Oficina d. parias

. Arch¡vo

YEVENES SOTO

SERVICIO DE D coNcEpctóN

flelmento
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CONVENIO
PROGRATA IUODELO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD FAXIILIAR Y

COIUIUNITARIO EN ATENCfON PRITI'ARIA

En Concepc¡ón, a 20 de Abrit de 2015, entre et §ERV|C|O OE SALUD CONCEPC|ON,
perBona iurfdica de derecho público, dom¡c¡liado en cafie Rengo N. 345 Concepción,
representado por su Director DR. TARCELO YEVENES SOTO, del mismo domrc¡tio, en
edelante el 'SERVlclo" y ta ILUSTRE uNtclpALtDAD DE LoTA persona iurídica de
dcracho públ¡co, dom¡ciliada en call6 Pedro Aguina Cerda n"200, Lota, rcprcseniada por su
Alcak c SR.PATRICIO TARCHANT ULLOA de es€ mismo dom¡citio, en adetante ta
'HUNICIPAUDAO", s€ ha acordado c€lobrar un conven¡o, que consta de las s¡gu¡entes
cláusulaa:

PRI{EBA: 56 deia constancia que et Estetuto de Atención primaria de satud Munrcipal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su srticulo 56 establece que el aporte eslatal mensual
podrá incrementarse: 'En el ci¡6o qua lar normas tácn¡cas, planes y programas que se
impartan con posterioridad a la entreda en vigencia de esta ley impliciuen ún mayor gasto
para la Munic¡pal¡dad, su f¡nanc¡amiento Berá incorporado a los aportes estableciáos Ln el
artfarlo ¡19'.

Por su parl6, el artículo 6" del Decreto Supramo No ,174 de fecha 15 de Octubra de 2014,
del Ministerio de salud, reitera dicha norma, egregando la forma de material¡zarla al señalar
'par. cuyos efeclos el Ministcrio de Salud diclará lá correspondiente resolución"

§EGUNg& En el marco de la Reforma ds Salud, cuyos princ¡pios orientadores apuntan ala Equidad, Participación, Descsntralizac¡ón y Saiisfacción de los Usuarios, de las
pr¡oridades programát¡ces, enamadag dcr Min¡slerio dc salud y de la modern¡zación de la
Atención Primaria e incorporando a ra Atenc¡ón primar¡a como área y p¡rar rerevarfe en erproceso de camb¡o de cambio a un nuevo modero de atención, er M'inistario de sarud, h;
dec¡d¡do. impulsar el Progr.rna HodCo da Atención tntegrat da Satuc, Familiar y
Comunltarl. cn A,tenclón pdmart.

El referido 
.e1qS1ama ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenla N. 1220 de fecha 02 de

uroombr€ d6r 2014, d€r Ministerio de sarud. Anexo ar prssenia convenro y que se entrende
fgrm? p?rt€ inlegrsnte del mi8mo. Bl qu6 la mun¡c¡paliiaO se compromete a desano ar en
virtuc, dsl presentG ¡nstrumento.

TER§ERA: El S€rv¡c¡o de Salud, conviens en asignar a la Municipalidad recursos
,dt!-sünago: a financiar tos sigurentes componentes iet eÁgÁna Modclo da Atsnciónlnqle,l cto Satuct Faml .t y Coñuntt rt. cn ercncbn pitíaia.
comE'oncnlr N"1: Ev¿ruar ra instarac¡ón y de$rrolo der Modero de Atención rntegrar deSalud Familiar y Comunitano

compon'nt' N'2: rmprcmcntar, mcd¡antc ra a3ignación y entrega de fecursos Financreros.un dan de meior., Eobre ras bases y principiós que áusrént"an er Modero de Atenciónlntegrat de sarud Famiriar v comunitaria'en r.i" 
"itáoÉii¡i"iil oe etenc¡on primar¡a deSalud

/
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CUARTA: Conforme 6lo señalado en las cláusulas precedentes el Servic¡o de Salud,
conviene 6n asignar al Munic¡p¡o, la suma anual y única de ¡6.671.280(s€is millones
seisc¡entos setenta y un mil dosc¡€ntos ochenla p€sos), desglosado según al sigu¡ente
detalle:

Esto para alc€nzar cl propóeito y cumplimicnto do los componentes y eslralegias del

"Program! fodclo dc Atünclón lntcgral dc S¡lud Famillar y Comunittrlo cn Atcnclón
Prlmrrla" que se onliende forma parto intcgrante el Programa antes c¡tado, luego de
cumdiIse los Biguientes r6quisitos copulat¡vo8:

. Desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución aprobatoria.
o Deedo la fecha d€ lá tran8ferenc¡a do r€cur3os pára él programa desde el MINSAL.
r Que la tranaferünc¡a se realioe cn cumpl¡m¡crito dc fe€has de programac¡ón de

transf€rcnci$ de recursos del Servicio dc Salud Goncepcion, establecidas por el
Dpto. dc F¡nanzas.

El Munic¡p¡o s6 compromeie a coordinar la definición de coberluras en conjunto con el
Servic¡o cuando corresponda, asi como, a cumplir las acc¡ones señaladas por éste para

estrateg¡as Bspecificas y se compromgtg a ¡mplementar y otorgar las prestaciones
señaladas en el Programa pare las personas válkJamente inscritas en el establec¡miento.

QUI TA: El Municipio ce @mpromele e ut¡lizar los recun os entregado3 para l¡nanc¡ar las
siguienles Btrategia§:

o Elaborac¡ón de cronograma conjuflto( Serv¡cio de Salud/ Comuna/ Centro de Salud)
. El establecimiento d€ Salud deb€rá roalizar su pB-svaluación ( auto€valuación),

mediante el r€conocimrento dé Eu situación cotejada con el lnslrumento pare la
Bvaluación y cerlificación de desanollo en el Modelo do Atenc¡ón lnlegral de Salud
Fam¡liar y Comunitaria.

. El CESFAM y comuna cn conjunto con el Servicio de Salud, resolvorán la primera
cvaluac¡ón deñnitiya, idGntificando sus brechas y un plan de meiora a dos años para
le implemontecirSn dcl Modelo, considerando un cronograma de trabajo, con el
acompañamiento del S€rvicio de Salud.

. Los plan€8 de mejora deben cons¡dorar un desanollo progresivo de acc¡ones para
al6nzar sus obiet¡vos y metas, asl como el ,¡nanciam¡ento asociado a su logro.

Evaluaclón:

Se réalizarán tres evaluaciones duranie la ejccuc¡ón del Programa, en función de los
¡ndicadorca cstablacidos y Eus m6d¡os de veriflcación.

. Lr prlmcra cvaluaclón, se efsctuará con corto al dla 30 dc tt.yo del año en
curso. El informe deberá ser remil¡do por las comunas pari¡cipanteB del programa a
loE rsspoctivog Servicio de Salud, ha6ta el quinto día hábil del mes de junio; a su
vez, los Sérv¡cios de Salud deborán remit¡r a la Subsecretaria de Redes
Asist€nciales d6l M¡n¡sterio de Salud, hasla el 16 de ¡unio, el informe consotidado,
resp€c1o do las comunas de su ámbito ienitorial pert¡c¡pantes del programa.
De acuerdo con los resultados oblenidos en esta evaluación el Se-rvicio de Salud
hsrá las orientac¡ones y sccion€s qur coñBsponda para favoreGr ¡a óptima
imd€m3ntac¡ón del programa, emitiando ¡nlorme el Mlnisterio de Salud, cbn et
informa de reaultados cb evaluación y los planes de meiora por éstablecimienlo y
comuna, discñado3 par¡ d¡sminu¡r brechás de ¡nstalaaión áel Modelo, mejorai,
adecuar y renovar su gestión

COMUI{A ESTAELECIMIENTO MONIOS S

tOTA
SER6IO LAGOS OLAVE 2.842.S1s

IUAN CÁRTTS ARIAS 3.828.465

TOTAT 6.671.280



La ragund¡ ov¡lueclón, se efecluará con corle al 3l da agosto del año en curso. Dc
acuerdo a los ¡ndicadores y p€sos rBlalivos def¡nidos en el aparlado Vll ind¡cadores y
medios de veriricac¡ón, el cual es parte integrante de este convenio

El informe deberá ser remitido por las comunas partic¡pantes del programa a los
respecl¡vo8 Servic¡os de Salud, ha3ta el quinto dla háb¡l del mes de sept¡ombre; a su
vez, los Serviqos de Salud deberán remitir a Ia Subsacretaria de Redes
As¡slenciales del Min¡sterio de Salud, hasta el 16 de sept¡embr€, el informe
consolidado, rsspeclo de las comunas de su ámbito tenilorial part¡c¡pantes del
Programa.

De acuerdo con los resultados oblen¡dos en esta evaluac¡ón el Servicio de Salud
hará lag orientac¡ones y accionos que coresponda gara lavorcer la ópt¡ma
implemenlación del programa, emitiendo el informe al Ministerio de Salud,
conjuntamenlo con el ¡nforme de resuttados.

Conforme los resullados obtenidG en esta evaluación se harán efecttva la
reliqu¡dac¡ón de la segunda cuota en el mes de octubre, s¡ cs que su cumplimiento
es ¡nferior al 607" de acuerdo al s¡guiente cuadro:

Porc€ntaje cumpl¡m¡ento
de Metas de Programa

Porcsnlaje de
Descuento de recursos

20 cuota del (30olo)

Mayor o ¡gual 60,00% 00k

Entre 50,00% y 59,99Y0 25%
Entre 40,00% y 49,99% 50%
Entre 30,000/6 y 39,99% 7 50k

M€nos del 30' 1000/6

. La t rcan cy.lurclón y linat, se efe€luara at 31 de Oic¡embre, fecha en que el
Programa deberá téner ejecutedo el '100% de las acc¡ones compromet¡das.

En relación a s8to último, las comunas quc tengan m€ior cumplimiento en la evaluación
con corto_al 31 dc Agosto del año conespord¡ente, podrán optar e reas¡gnación de
flcuflos. Est! oxcadcr o de rocurgolr provondfá de aquella3 @fnuna3 que no cumplan con
laE prü3taciones proyedad*.

INDICAOORES Y TEDIOS DE VERIFICACION

Evaluar la
instalac¡ón y
desanollo del
Modelo de
Atencón
¡ntegral de
Salud famil¡ar y
comun itario.

Cent¡os de
Salud eváluados
conforme e
lñStrum6nto pgra
la evaluac¡ón y
cert¡ficació n de
desanollo 9n e¡
moóalo, dictado
por el MINSAL

N' de centros de
salud evaluedos
conforme
instrumento
delinido.

Denominador'
N' d€ Centros ds
Salud
compr.ornaüdos a

CESFAM
@mprometidos
con aplicáción
del ¡nst umento
deñnido

lnstrumgnlo
para ¡a
evaluac¡ón y

ceñificac¡ón de
desanollo en el
modelo de
etenc¡ón integral
de §alud tbmiliar
y comunit¡na
8pl¡c¿do al
CESFAM

Ehbor¿r
propuBta e
implementar
Plan de Meiora

implament dss
cñ log
Establec¡mientos
de Atención
primaria,
conrorme a
cronogñ¡ma

N'do actividadcs
del cronograma de
Plan de mejor¿
raalizadas

Denominador:
N'ac1¡vidades
comprom6t¡das
s€gún clonogrema

oumpl¡miento
do actividades
com prornet¡dss
según
c¡onograma de
Plan d€
merora.

avances cuali-
cuanütativo de
EstEblecimicntc.
Comuna.
emitido por
S€rvic¡o ds
Salud



SEPn A: Los recursos serán lransferidos Por el Serv¡c¡o de Salud en 2 cuotas:

a) La primera cuola, conespondients al 70% d6l total de los recur6os del conven¡o se

trasf€rirán une vez cumdidos lot sigu¡entcs rrqu¡sitos copulativos:
. Dcsdo lá f6cha de total tramiteción de la RGooluciÓn aprobatoria
. Dosde la fecha de la trasferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

o Que la trasferencia se realice en cumplim¡ento de fochas de programaciÓn de

trasferencias de recursos del S€rvicio de Salud Concepcion, establecidas por el

Dpto. ds Finanzas.

bl La segunda cuota, con6Ponderá al 30% rcatarite del total de recursos, la cuál será' 
transferida en el mes d€ oclubre, suiela a lo3 rosultados de la evaluac¡Ón señalada

en el ltem Vll del Programa.

99ro: El Servic¡o de Salud realizárá un seguimianto y mon¡toreo técnico-flnanciero con

üiáffien6a de dos veces al año, lo que no c¡cluye a la Municipalidad una rendición de

cuenta mensual, dentro dc lo§ cinco días hábilc! s€u¡entes al mes a que cone§ponda,
entendiéndose para eglos efedos do lunes a viemeg o en las fechas que la lsy

excapcjonalmente contompl€, verificando €l cumPlimiento de metas y ds los gastos

lnvolücrados en las adividade§ compromotidas en oste convsnio, en acueÍdo a las

orientac¡ones tócnicas y administrativas cntrcgadas.

NOVET¡A: El Sorvicio podrá auditar aleatoriamente lo§ programas y la correcla ulilizec¡ón

do tos fondog tr8§feridos a través de su Oopartamento de Auditoria. Sin p€r.luicio de lo
anterior. egteg transferoncias de recur3oS E! rEen Por las normas establecidas en la

Resolución N'759 dé 2003, de la Contralorle G.ncral de la República, que dispone la

obl¡geción de rondir cuenlá mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser

fi8calizado por ol Servicio rs8poclivo.

DECI,UA: El Servicio de Salud no asumo rosPonsabil¡dad financiera mayor que la 
-que 

en

á§teForuen¡o se señala. Por ello, en al caso que le Municipalidad se exceda de los fondos
dasl¡nados por el Servicio para la ojecución dol mismo, olla asumirá el mayor gasto

regullaflte.

oEclfA PRltllERA: El presente convenio lendrá vigencie hasta el 31 de Dic¡embre del año
2015.

poder del Servicio
Saludt en la

SOTO

CONCEPCION
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' 
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prÉs€nte convénio se ñrma en 4
Salud, uno en la\unrcipahdad y los dos

do Redos Ashlenc¡ales y la Oivrs¡ón

quedando uno en
de

OE LOTA SERVICIO DE


